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REPÚBLICA DE COLOMBIA

CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA
CORPOURABA

AUTO

Por el cual se impone medida preventiva y se adoptan otras disposiciones.

El Secretario General de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá
CORPOURABA", en uso de sus. facultades legales y estatutarias, en especial· las
conferidas en la Resolución Nº 100-03-10-01-0392 del 13 de marzo de 2025, en
concordancia con el Acta de posesión N 100-01-04-22-0065 del 14 de marzo de 2025, la

. . I

Resolución Nº 100-03-10-99-0488 del 31 de marzo de 2025, mediante la cual se delegan
funciones en funcionarios del nivel directivo ge la Corporación, con fundamento en lo
dispuesto en la Ley 1437 de 2011-CPACA-, en coherencia con las disposiciones contenidas
en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Decreto Único Reglamentario 1076 de
2015, y

l. COMPETENCIA.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la ley 99 de 1993, por la cual se crea
el Ministerio de Ambiente y se organiza el Sistema Nacional Ambiental SINA, se transforma
la Corporación Autónoma Regional del Urabá en la Corporación para el Desarrollo
Sostenible del Urabá-CORPOURABA, cuyas competencias entre otras, es la conservación
y manejo sostenible de los recursos naturales y el niedio ambiente de la región del Urabá.
Que la citada ley, dispone que las Corporaciones ejercerán funciones de máxima autoridad
ambiental en el área de su jurisdicción; y, por lo tanto, podrán imponer y ejecutar medidas
de policía y las sanciones previstas en la ley en· caso de violación de las normas sobre
protección ambiental y manejo de los recursos naturales renovables.

Que el artículo 1 ° de la Ley 1333 de 2009 le otorga la titularidad de la potestad sancionatoria
en- materia ambiental a la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá­
CORPOURABA.

Lo anterior se sustenta en los siguientes;

11. HECHOS.

PRIMERO: El día treinta y uno (31) de enero de 2025, personal de la Policía Nacional­
Grupo Policía Ambiental Recursos Naturales, durante actividades de control, reportó a
CORPOURABA aprehensión preventiva de 1 0m3 de la especie Lechero (Brosimum utile)
los cuaies eran transportados en una embarcación de madera, denominada "Karol
Vanessa" por el señor ROY TAPIAS ROMAÑA, identificado con cedula de ciudadanía N°
1.045.506.144 de Turbo, Antioquia, específicamente en la calle 100 con carrera 10, en el
sector conocido como el Waffe, Municipio de Turbo, Antioquia, por no contar con el
salvoconducto (SUNL) o certificado ICA que amparara el mismo.

SEGUNDO. Que al momento de· la inspección el señor ROY TAPIAS ROMAÑA,,
identificado con cedula de ciudadanía Nº 1.045.506.144, exhibió el SUNL
Nº119110493502, a través del cual pretendía amparar el material forestal movilizado, el
cual solo permite la movilización de 35m3, sin embarg_o, al momento de cubicación del
material forestal se detectó un volumen total de 45m3

, excediendo de esta manera 10m?.
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TERCERO. Que a través de- oficio Nº GS-2025-007180-DEURA, con radicado interno de
Corpouraba Nº 400-34-01.59-0625 del 03 de febrero de 2025, el Subintendente de policía,
Juan Fernando Peña Arroyave, identificado con cedula de ciudadanía Nº 71.294.883, dejo
a disposición de CORPOURABA, la aprehensión preventiva de material de 1 0m3 de la
especie "Lechero' (Brosimum utile) por no contar con salvoconducto (SUNL) o certificado
ICA que amparará el mismo.

CUARTO. Que posterior a ello, se procedió adiligenciar el Acta Única de Control al Tráfico
ilegal de Flora y· Fauna Silvestre N 0129538, la cual fue suscrita por el funcionario de
Corpouraba PAUL MATEO PEREZ ARANGO,. y el señor ROY TAPIAS ROMAÑA,
identificado con cedula de ciudadanía Nº 1.045.506.144, en calidad de propietario. del
material forestal, donde se dejó consignado lo siguiente:

! Aprehensión preventiva de 10 m3 de la especie Lechero (Brosimum utile) en
presentación bloques.

QUINTO. La Subdirección de Gestión y Administración Ambiental de CORPOURABA, con
la finalidad de determinar el volumen en áprehensión y la identificación de la especie, emitió
el informe técnico Nº 400-08-75-0284 del 07 de febrero de. 2025, del cual se sustrae lo
siguiente:

6. Desarrollo Concepto Técnico

El día treinta y uno (31) de enero de 2025, mediante llamada telefónica alrededor de las
nueve (9:00) am, personal de la Policía Nacional - GUBIM, reportó a CORPOURABA
aprehensión preventiva de la especie Lechero (Brosimum utile), que excedían el volumen
amparado mediante Salvoconducto Unico Nacional en Línea (SUNL).

' .

Funcionario de CORPOURABA se desplazó al Sector El Waffe de Turbo, donde fue recibido
por el Subintendente JUAN FERNANDO PEÑA, identificado con la cedula No. 71.294.883
(Cel. 3207212355), integrante del GRUPO POLICIA AMBIENTAL Y RECURSOS
NATURALES DEURA. ·

t En el sitio, integrantes del GRUPO POUCIA AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES
DEURA realizaron inspección a la embarcación de madera "(;aro/ Vanessa", cuando se
observó que esta superaba el volumen autorizado por el SUNL Nº 119110493502 emitido .
por la autoridad ambiental CODECHOCO, con ruta fluvial Riosucio, Chocó - Turbó,
Antioquia. Mediante el SUNL en mención se autorizó la· Movilización de treinta y cinco
metros cúbicos (35 m?) en Bloque de las especies Lechero (Brosimum utile) y Guino (carapa
guianensis), pero mediante la cubicación en sitio realizada se encontró que transportaba
alrededor de cuarenta y cinco metros cúbicos (45 m) entre ambas especies.

No SUNL Origen Destino
- Especie Vol. (m3)

119110493502 Río Sucio (Choco¿ Turbo (Antioquia) Brosimum utile 10
Carapa Guianensis 25

m Total 35

El Subintendente JUAN FERNANDO PEÑA mediante oficio/Acta GS-2025-007180­
DEURA. SECAR-GUBIM - 29. 58 del 01/02/2025 (radicado ante CORPOURABA 400-34­
01. 59-0625 del 03/02/2025), pone a disposición de CORPOURABA el material forestal
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incautado en embarcación de madera con denominación "Karol Vanessa", de color Blanco,
Rojo y Verde. ·

Asunto: Dejando a disposición madera incautada.

De manera atenta y respetuosa me permito dejar a disposición de esa entidad, (10) M3 diez metros
. cúbicos de madera de la especie de nombre común Lechero y de nombre científico Brosimiun Utile.
Los cuales el día de ayer 31/01/2025. Siendo las 11.40 horas aproximadamente fueron incautados en
la calle 100 con carrera 10 en el sector conocido como el Waffe del municipio de turbo - Antioquia, en
la embarcación de madera "Karol Vanessa" por personal de la Secciona! de Carabineros y Protección
Ambiental DEURA, en actividades de control al tráfico ilegal del recurso maderable, cuando se
observó que este superaba el volumen autorizado por el salvoconducto 119110493502 de lal /
autoridad ambiental Codechoco. El cual autorizaba (35) M3 treinta y cinco metros cúbicos de las
especies de nombres común lechero y Guino y en la cubicación realizada se encontró que
transportaba (45) M3 cuarenta y cinco metros cúbicos.

Pantallazo acta de puesta a disposición material incautado

En el sitio se dialogó con el señor Roy Tapia Romaña identificado con la cedula de
ciudadanía número. 1.045.506.144 (Cel. 3106558811), quien se presentó como el
responsable del material forestal movilizado, y al consultarle sobre los hechos manifiesta;
[...J"hubo un error en la cubicación de 1.a-madera y se excedió lo amparado en el
salvoconducto"

Se procede a realizar la verificación del material forestal transportado en cuanto a especie,
teniendo en cuenta las características organolépticas de los productos forestales.

·Propiedades organolépticas especie No 1
• Albura/duramen [Color]: Albura y duramen de color amarillo pálido .cremoso con

tonalidades marrón amarillento. No presenta diferenciación entre albura y duramen.
• Veteado: Acentuado definido por líneas vasculares, satinado y jaspeado.
• Olor: No perceptible.
• Sabor: No perceptible.

· • Grano: Recto.
• Textura: Media.
• Densidad: Media.

De acuerdo a las propiedades organolépticas de la especie, se infiere que el material
forestal corresponde a 'la especie Lechero (Brosimun utile).

Propiedades organolépticas especie No 2
e Albura/duramen [Color]: Albura de color crema grisáceo con transición abrupta al

duramen de color marrón claro a oscuro; también se presenta albura de color rosado
cremoso con transición gradual a duramen de color marrón rojizo.

• Brillo (Lustre): Moderado.
• Veteado: Arcos superpuestos, con satinado y jaspeado poco pronunciado, definido

· por líneas vasculares (Breve tendencia a presentar bandas paralelas).
• Olor: Perceptible agradable (Tenue).
• Sabor: No perceptible.
• Grano: Rectoa entrecruzado.
• Textura: Mediana.
• Densidad: Mediana.

De acuerdo a las propiedades organolépticas de la especie, se infiere que el material
forestal corresponde a la especie- Guino(Carapa guianensis).
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